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ACUERDO No. CSJVAA22-36 
16 de junio de 2022 

  
 

“Por el cual se disponen medidas para el reparto de los Juzgados Penales de Circuito de 
Palmira” 

 
 
EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA en ejercicio 
de sus facultades legales reglamentarias, y de conformidad con lo aprobado en sesión 
ordinaria del 16 de junio de 2022, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Acuerdo No. CSJVAA22-10 del 15 de marzo de 2022, dispuso que el 
Juzgado 7º Penal del Circuito con función de conocimiento de la ciudad de Palmira, 
atendiera asuntos penales de los municipios Candelaria, El Cerrito, Florida y Pradera, hasta 
lograr el equilibrio de la carga de trabajo con respecto a sus homólogos. 
 
Que realizado el seguimiento a la medida adoptada se observa que la demanda de asuntos 
penales recibidos de municipios Candelaria, El Cerrito, Florida y Pradera al Juzgado 7 Penal 
del Circuito con función de conocimiento de Palmira, continúa siendo alta. 
 

 
 
Que teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, y en reunión con el doctor Juan Carlos 
Santacruz López, Presidente de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Buga y la doctora Divina Gisella Villalobos, Fiscal Coordinadora de la ciudad de Palmira, es 
procedente adoptar medidas temporales tendientes a lograr el equilibrio de carga de trabajo 
del Juzgado 7 Penal del Circuito con función de conocimiento de Palmira, exonerándolo 
temporalmente del reparto de procesos ordinarios y acciones constitucionales exceptuando 
Habeas Corpus por un término de tres (03) meses. 
 
En consecuencia, 

ACUERDA: 
  
ARTÍCULO 1°. Exoneración Temporal del Reparto de Procesos. Ordenar la exoneración 
temporal del reparto de procesos, por el término de tres (03) meses, al Juzgado 7 Penal del 
Circuito con función de conocimiento de Palmira, a partir del veintiocho (28) de junio de 
2022 y hasta el veintisiete (27) de septiembre de 2022. 
 
ARTÍCULO 2°. Exoneración Temporal del Reparto de Tutelas y Acciones 
constitucionales. A partir del veintiocho (28) de junio de 2022 y hasta el veintisiete (27) de 
septiembre de 2022, se exonerará al Juzgado 7 Penal del Circuito con función de 

1° 2° 3° 4° 5° 6° 7°
ACUSACION CON PRESO, DELITOS PI ARMA, TRAF.EST, FUGA P  5 8 4 8 11 5 34 75

ACUSACION CON PRESO, EXCEPTO DEL. PI ARMA, TRAF.EST, FUGA P  8 4 2 4 4 3 15 40

ACUSACION SIN PRESO, DELITOS PI ARMA, TRAF.EST, FUGA P  2 2 1 2 1 1 11 20

ACUSACION SIN PRESO, EXCEPTO DEL. PI ARMA, TRAF.EST, FUGA P  8 2 4 3 6 3 6 32

ALLANAMIENTO A LA IMPUTACION CON PRESO  0 1 0 1 0 0 2 4

ALLANAMIENTO A LA IMPUTACION SIN PRESO  0 1 0 0 1 0 1 3

AUTOS APELADOS CON PRESO  6 7 6 5 7 7 5 43

AUTOS APELADOS SIN PRESO  3 2 2 6 5 2 2 22

CONFLICTO DE COMPETENCIA  1 0 1 2 0 2 0 6

PREACUERDOS CON PRESO  1 1 3 1 1 3 1 11

PRECLUSION CON PRESO  0 0 0 0 0 2 1 3

PREACUERDOS SIN PRESO  0 0 1 0 0 1 0 2

PRECLUSION SIN PRESO  0 1 8 1 2 1 7 20

RECURSOS DE QUEJA  0 1 0 0 0 0 0 1

34 30 32 33 38 30 85 282

85

Juzgados
Total

Asuntos
Marzo 16- Junio 14

197
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conocimiento de Palmira del reparto de tutelas y acciones constitucionales a excepción de 
Habeas Corpus. 
 
PARÁGRAFO: Dado que la medida adoptada en el presente Acuerdo deberá mejorar el 
rendimiento del Juzgado 7º Penal del Circuito con función de conocimiento de Palmira, el 
resultado se evidenciará en los informes estadísticos pertinentes. 
 
ARTÍCULO 3°. Informe de Gestión: Con el fin de realizar el seguimiento y monitoreo a la 
medida adoptada en el presente acuerdo, el Juzgado 7º Penal del Circuito con función de 
conocimiento de la ciudad de Palmira, dentro de los primeros cinco (05) días hábiles de 
cada mes, deberá entregar al Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, un 
informe de gestión con el número de ingresos y egresos del despacho. 
 
ARTÍCULO 4°. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su publicación en 
la página electrónica de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co sección “Consejo 
Superior de la Judicatura”, opción “Consejos Seccionales” medio que garantiza amplia 
divulgación. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE 
 

Dado en Santiago de Cali, a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

[SIGNATURE-R] 
JOSÉ ALVARO GÓMEZ HERRERA 

Presidente 
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